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CONSEJO DISTRITAL  09 

ACTA CIRCUNSTANCIADA  
 
POR LA QUE SE DA CUENTA DE LA CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 06 
DEL CONSEJO DISTRITAL 09 DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  

 

EN LA CIUDAD DE MÉXICO, SIENDO LAS VEINTE HORAS CON SEIS MINUTOS DEL CATORCE 

DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, REUNIDOS A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA “CISCO 

WEBEX”, ESTANDO PRESENTE LOS CC. ALEJANDRO NORIEGA GONZÁLEZ, CONSEJERO 

PRESIDENTE, Y DAVID SANTIAGO PÉREZ, SECRETARIO DEL CONSEJO DISTRITAL, PARA 

LOS EFECTOS LEGALES PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 2, PÁRRAFO TERCERO; 84; 86, 

FRACCIÓN IX; Y 113 FRACCIÓN XIV, DEL CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 62; 68; Y 73 DE LA LEY PROCESAL ELECTORAL 

PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, DAN CUENTA DE LOS SIGUIENTES:-------------------------------------

----------------------------------------------------------------HECHOS-------------------------------------------------------

PRIMERO: QUE EL CATORCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, SE CELEBRÓ LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA 06 DEL CONSEJO DISTRITAL 09, A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA “CISCO 

WEBEX”, CON LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES INTEGRANTES: -----------------------------------

PRESIDENTE DEL CONSEJO, MAESTRO ALEJANDRO NORIEGA GONZÁLEZ; SECRETARIO 

DEL CONSEJO, MAESTRO DAVID SANTIAGO PÉREZ. --------------------------------------------------------

LOS CONSEJEROS ELECTORALES: --------------------------------------------------------------------------------- 

CC. MARÍA DE LOURDES HERNÁNDEZ RUIZ; SANDRA ELVIA CHAVARRÍA GONZÁLEZ; ALMA 

PATRICIA GILBAJA GUTIÉRREZ; TINO ADRIÁN PALOMAR MARTÍNEZ; ARTURO CARRASCO 

CRUZ; Y ARMANDO GILBAJA GUTIÉRREZ. ----------------------------------------------------------------------- 

Y LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS: ------------------------------------------------ 

; POR EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EL CIUDADANO MANUEL OROPEZA 

FLORES, REPRESENTANTE PROPIETARIO; POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, LA CIUDADANA MYRIAM AGUILAR AGUILAR, REPRESENTANTE 

PROPIETARIA; POR EL PARTIDO DEL TRABAJO, EL CIUDADANO ERICK EMILIO JIMÉNEZ 

FERNÁNDEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE; POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO, LA CIUDADANA KAREN REBECA MACÍAS SÁNCHEZ, REPRESENTANTE SUPLENTE; 

POR MORENA, EL CIUDADANO JOSÉ LUIS ESQUIVEL RUIZ, REPRESENTANTE 

PROPIETARIO; POR EL PARTIDO EQUIDAD, LIBERTAD Y GÉNERO, EL CIUDADANO ARTURO 

CORREA PAREDES, REPRESENTANTE PROPIETARIO; POR EL PARTIDO ENCUENTRO 

SOLIDARIO, EL CIUDADANO JOSÉ CLORIO RAMÍREZ , REPRESENTANTE PROPIETARIO, POR 
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EL PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS, EL CIUDADANA IRENE HARO SOLANO, 

REPRESENTANTE SUPLENTE; Y POR EL CANDIDATO SIN PARTIDO PARA LA ELECCIÓN DE 

DIPUTACIÓN DE MAYORÍA RELATIVA AL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR EL 

DISTRITO ELECTORAL LOCAL 9, EL CIUDADANO OSCAR ENRÍQUE AGUILAR MEZA. 

SEGUNDO: EN DICHA SESIÓN SE TRATÓ UN ÚNICO ASUNTO, DE CONFORMIDAD CON EL 

ORDEN DEL DÍA QUE SE AGREGA A LA PRESENTE COMO ANEXO UNO. ----------------------------  

TERCERO: SE HACE CONSTAR QUE EL PLAZO PARA PRESENTAR ESCRITO DE MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN EN CONTRA DE LOS ACTOS DE LA SESIÓN MOTIVO DE LA PRESENTE ACTA, 

INICIA A LAS 00:00 (CERO) HORAS DEL QUINCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO Y VENCE 

A LAS 24:00 (VEINTICUATRO) HORAS DEL DIECIOCHO DE MAYO DE LOS CORRIENTES, DE 

CONFORMIDAD CON LO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY PROCESAL 

ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ------------------------------------------------------------------------- 

PARA CONSTANCIA SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS VEINTE 

HORAS CON TREINTA Y CINCO MINUTOS DEL CATORCE DEMAYO DEL AÑO EN CURSO; Y 

SE DA POR CONCLUIDA, CONSTANTE EN DOS FOJAS, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE 

LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. --------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------- CONSTE. -----------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------ DOY FE. ----------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

C. ALEJANDRO NORIEGA GONZÁLEZ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO 

C. DAVID SANTIAGO PÉREZ 

SECRETARIO DEL CONSEJO 

 
 
Atendiendo a la emergencia sanitaria que presenta el país, la ausencia de firma autógrafa no resta validez al 
acto, de conformidad con lo previsto en los acuerdos IECM/ACU-CG-031/2020 e IECM/ ACU-CG-032/2020, 
así como la Circular SA-010/2020, referentes a la implementación de medidas que garanticen el adecuado 
funcionamiento en la prestación de los servicios esenciales y preventivas para la protección de las personas 
servidoras públicas y aquéllas que acudan a las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
con motivo del COVID-19, en los cuales se determinó, entre otras cuestiones, que el personal deberá estar 
disponible para la realización de sus funciones mediante la utilización de las herramientas tecnológicas que 
resulten necesarias, esto es, desarrollar el trabajo atinente a distancia. 


